 PROYECTO DE LEY
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Objeto: Adherir a Ley Nacional Nº 27.234 Jornada “Educar en Igualdad: Prevención y Erradicación de la Violencia de Género” y normar su aplicación en la Provincia de Entre Ríos. 
FUNDAMENTOS
 Señor Presidente:
Desde que la educación formal existe ha sido vehículo para tratar de prevenir todo tipo de problemática social interviniendo de diversas maneras, así ha abarcado problemáticas muy variadas, que van desde la salud, a lo social, según la época o la coyuntura que se viva, de modo tal que el tema de la violencia de género no puede quedar fuera de agenda.
Es esencial fomentar en todos los espacios de nuestra sociedad una educación para la vida que promueva el respeto por la diversidad y diferencias de género de las personas, así como garantizar con igualdad y equidad en todos los niveles, tipos y modalidades educativas, atención específica a las niñas y mujeres, para lograr ampliar su participación en todos los campos de la actividad humana al margen de prejuicios y discriminaciones.
En tal sentido se ha venido señalando la necesidad de que las instancias educativas oficiales introduzcan la perspectiva de género; y para ello es necesario promover la incorporación de sistemas axiológicos de respeto a la diversidad y búsqueda de la equidad, particularmente la equidad de género. A finales del año 2015, la Ley Nacional Nº 27.234 dispuso las bases para que, en todos los establecimientos educativos del país, públicos o privados, de nivel primario, secundario y terciario se realice, al menos una vez durante el ciclo lectivo, la Jornada “Educar en Igualdad: Prevención y Erradicación de la Violencia de Género”, con el objetivo de que los alumnos, las alumnas y docentes desarrollen y afiancen actitudes, saberes, valores y prácticas que contribuyan a prevenir y erradicar la violencia de género. 
La Jornada “Educar en Igualdad: Prevención y Erradicación de la Violencia de Género” procura la toma de conciencia en las escuelas, haciendo hincapié en el concepto de violencia contra las mujeres, entendido como toda conducta, acción u omisión, que de manera directa o indirecta, tanto en el ámbito público como en el privado, en una relación desigual de poder, afecte su vida, libertad, dignidad, integridad física, psicológica, sexual, económica o patrimonial, como así también su seguridad personal.
La aplicación de dicha ley importa una capacitación para los docentes a fin de garantizar la transmisión de conocimientos en forma precisa, clara y actualizada sobre la problemática. Además, la elaboración y distribución de materiales didácticos de apoyo a la tarea docente, a través de diversos medios y formatos que aporten información en cuanto a la prevención y erradicación de la violencia de género, que puedan también servir a campañas masivas de comunicación social.
Ahora bien, dicha Ley en el artículo 5º invita a las Provincias a adherir a la misma y Entre Ríos aún no cuenta con su norma de adhesión. 
Si bien ha ingresado por la Cámara de Diputados un proyecto por el que se procura la adhesión (Expte. Nº 21.781), es del caso que el mismo no ha sido aún tratado y -al mismo tiempo- hemos de señalar que solo propone una adhesión lisa y llana, dejando al margen la necesidad de establecer un marco legal que determine la obligatoriedad de su realización, una autoridad de aplicación y la posibilidad de celebrar convenios con instituciones especializadas a efectos de recibir asesoramiento y/o capacitación para el diseño, mantenimiento y actualización de la Jornada e incluso la posibilidad de que el CGE otorgue puntaje.
Más allá de considerar que el proyecto mencionado en el párrafo anterior ha sido oportuno y de que el CGE, en octubre del pasado año, ha llevado a cabo una Jornada en el marco de la Ley Nacional; entendemos que resulta necesaria la institucionalización legal de la Jornada en nuestra Provincia delineando un ámbito claro de implementación con normas que van más allá de una simple adhesión.
Por lo expuesto solicitamos a nuestros pares que acompañen este proyecto.
LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS
SANCIONA CON FUERZA DE
LEY:
Artículo 1º: Adhiérase la Provincia de Entre Ríos a la Ley Nacional Nº 27.234, de implementación de la Jornada “Educar en Igualdad: Prevención y Erradicación de la Violencia de Género”.
Artículo 2º: Establézcase como autoridad de aplicación de la presente ley al Consejo General de Educación o el organismo que en el futuro lo reemplace.
Artículo 3º: Establézcase la obligatoriedad de realizar al menos una Jornada por ciclo lectivo en las escuelas primarias, secundarias y terciarias de todos los niveles y modalidades de la provincia de Entre Ríos.
Artículo 4º: Facúltase a la autoridad de aplicación a suscribir convenios con entes públicos, privados, ONG`s, asociaciones y/o entidades relacionadas a la temática de violencia de género, a efectos de recibir asesoramiento y/o capacitación para el diseño, mantenimiento y actualización de la Jornada; como igualmente para otorgar y reconocer puntajes. 
Artículo 5º: De forma.
